
 

Departamento del Tolima 
Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Circuito de Purificación Tolima 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Purificación Tolima, septiembre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación No.  73-585-40-89-003-2023-00036-00 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  

Ejecutante  DANILO ORTIZ OSPINA  

Ejecutado  MARCO TULIO DUQUE BASURDO 

Asunto a resolver: Ordena Seguir Adelante La Ejecución 

 
 
 El señor Danilo Ortiz Ospina, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 79.618.574, a través de apoderado 

judicial interpuso Demanda Ejecutiva Singular de Menor Cuantía contra el 
señor Marco Tulio Duque Basurdo, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 80.489.245, para que mediante el procedimiento 

ejecutivo se le cancelara la suma de Cuarenta Millones de Pesos 
($40.000.000.oo) Moneda Corriente, por concepto de capital contenido en 

una letra de cambio,  más los intereses moratorios causados conforme a las 
tasas de intereses certificadas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día 05 de agosto de 2022, hasta cuando se pague 

totalmente la obligación.  
 

 La demanda correspondió por reparto a este 
juzgado, el pasado 22 de marzo del presente año, despacho que mediante 
providencia del día 28 del mismo mes y año, libró mandamiento de pago por 

el capital y los intereses pretendidos, disponiendo además la notificación a 
la parte ejecutada.  
 

 El ejecutado Marco Tulio Duque Basurdo, 
compareció de manera física a las instalaciones del juzgado el día 10 de 

agosto del año en curso y procedió a notificarse del auto de mandamiento 
de pago calendado 28 de marzo. Sin embargo, dentro del termino para 
proponer medios exceptivos, guardó absoluto silencio tal como se contrae 

de la constancia secretarial que antecede.  
   
 

  Así las cosas, CONSIDERA este Despacho 
que se reúnen los lineamientos establecidos en el inciso segundo del artículo 

440 del Código General del Proceso, para ordenar seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto 
de mandamiento de pago, junto con los demás mandatos allí establecidos.  

 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero 

Promiscuo Municipal de Purificación Tolima,  
 
 

 R E S U E L V E: 
 
 

 1°  ORDENAR seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto que libró 

mandamiento de pago.  



 2°  DISPONER el avalúo y remate de los 
bienes embargados y de los que posteriormente se llegaren a embargar y 

secuestrar en este proceso.  
 
 3º. ORDENAR que las partes presenten la 

liquidación del crédito con especificación del capital e intereses causados 
hasta la fecha de su presentación, atendiendo a lo establecido en el artículo 
446 del Código General del Proceso.  

 
 4º  CONDENAR en costas a la parte 

ejecutada, para lo cual se fija la suma $ 2.700.000.oo, como agencias en 
derecho, equivalentes al 6% del valor actual de la obligación, para que sean 
incluidas en la respectiva liquidación.  

 
 
 N O T I F Í Q U E S E 

  

                                        

 MARTHA CELENA CUEVAS PINILLA 
                                  Juez.  

 

 


